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COMISIÓN DE DESCENTRALIZACIÓN, REGIONALIZACIÓN, 

GOBIERNOS LOCALES Y MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN DEL 

ESTADO 

“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia” 
 
 

 Lima, 02 de febrero de 2026   
 
OFICIO N° 1736-2025-2026-CDRGLMGE-CR 
 
Señor 
LUIS ERNESTO NEYRA LEON  
Gobernador Regional de Piura  
Presente. -   
 
De mi consideración: 
 
Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y, a la vez, solicitar tenga a bien 
emitir opinión técnica legal sobre el Proyecto de Ley 13823/2025-CR, “Proyecto de ley que 
declara de necesidad pública e interés nacional la ejecución de diversos proyectos de 
inversión en los departamentos de Áncash, Apurímac y Piura”.  
 
Este pedido se formula de acuerdo con el artículo 34° del Reglamento del Congreso de la 
República y el artículo 96° de la Constitución Política del Perú. 
 
La iniciativa legislativa podrá ser consultada en el portal del Congreso de la República del 
Perú, en el siguiente enlace: 
 
https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal/#/expediente/2021/13823  
   
Agradeciendo la atención prestada al presente, hago propicia la oportunidad para 
expresarle los sentimientos de mi estima personal. 

 
 

Atentamente, 
 
 
  
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
  

 
 

ANA ZADITH ZEGARRA SABOYA 
Presidenta 

Comisión de Descentralización, Regionalización, 
Gobiernos Locales y Modernización de la Gestión del Estado 

 

https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal/#/expediente/2021/13823

		52654669726d6120504446312e36
	2026-02-02T13:08:16-0500
	ANA ZEGARRA:DESKTOP-C20S97L:10.88.98.162:283A4D583DA9:ReFirmaPDF1.6
	ZEGARRA SABOYA Ana Zadith FAU 20161749126 soft a2105440c6701375ccf838f2c3f69dfdaa76a137
	Soy el autor del documento




